
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-CRAA-2024-0406-O

Quito, D.M., 05 de junio de 2024

Asunto: INSISTENCIA OFICIO Nro. GADDMQ-DC-CRAA-2024-0277-O

 

 

Señor Magíster

Diego Francisco Andrade Proaño

Administrador Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL EUGENIO ESPEJO
En su Despacho 

 

 

Señor Administrador Zonal: 

  

Con un cordial saludo, me permito indicar que, con Oficio Nro.

GADDMQ-DC-CRAA-2024-0277-O de 22 de abril de 2024 y en atención del artículo 17

de la Resolución C 74 de 8 de marzo de 2016, solicité: 

  

“…1) ¿Actualmente, se está otorgando el Permiso Único de Comercio Autónomo para
venta de cigarrillos en el espacio público y cuál es su fundamentación jurídica?  
 

 2) En caso de ser positiva la respuesta, ¿Cuántos permisos han otorgado la
Administración Zonal?  
 

 3) En caso de ser negativa la respuesta ¿Qué operativos se han realizado para controlar
este tipo de actividades en zonas pobladas como el Barrio de la República del Salvador? 
…” 

  

Toda vez que ha transcurrido más de 1 mes de este requerimiento y, hasta la presente

fecha no he recibido ninguna respuesta; agradeceré a usted de manera inmediata se

remita a esta Concejalía la información solicitada. 

  

Por su gentil atención, reitero mi agradecimiento. 

 

Atentamente, 
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